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Quito D.M., a 7 de Abril del 2.008. 

  

       

  

     

  

Señor: e i A sa. E Superintendencia de 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. E E Compañías 

Presente. 0 8 ABR, 2008 
o Haro 16h30 

De mi Consideración. Registro de Sociedades 

    

    

  

    

    

   

      

JOSE LIBIUS ) eneral (Electo), de 
RGA COTRACA 
onocimiento de la 

que en una foja útil 
adjunto a la pre á ninado Gerente General 
de la Compa E CARGA COTRACA 
CIA. LTDA Judicial y, Extrajudicial, 

para los fine 

: unto a la presente, consta 
que los señores: SALOM AEZ (C.C.- 040064859-8); 
ARTURO RODRIGO MERINO NARVAEZ  (C.C.- 040054270-0), han cedido a 
favor del Compareciente señor JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO (C.C.- 
170913933-9), todas las Participaciones que poseían en la Compañía 
COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CIA. LTDA., 
con todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de Socios de la citada 
Compañía. 

    

Así también, el señor PEDRO JHOVANI MERINO NARVAEZ (C.C.- 040098991- 
9; ha cedido a favor del Compareciente señor JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO 
(C.C.- 170913933-9), parte de las Participaciones que posee en la Compañía 
COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CIA. LTDA., 
con todos los derechos y obligaciones correspondientes. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales respectivos. 
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TERCERO.- Solicito comedidamente, se me confiera los siguientes Documentos: 
HOJA DE DATOS GENERALES, LISTADO DE SOCIOS; y, CERTIFICADO 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES de la Compañía COORDINADORA 

DE TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CIA. LTDA.. 

e e 
     

  

    

  

De ser necesario Notificaciones que nú recibiré en el CASILLERO 
JUDICIAL No. 4.821 del Palacio de Justicia antón Quito Distrito Metropolitano, 
Provincia de Pichincha. vb 

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

  

Sr. JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO. 
C.C.- 170913933-9. 
GERENTE GENERAL, 
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o Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
A o NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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SALDMOA HOMERO MERINO BAEZ 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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COORDINADORA DE TRANSPOÍÑTE Y CARGA 

(JHOVANÍ MERINO NARVAEZ, Presidenié 

COTRACA Cía. Ltda. 
COORDINADORA DE TRANSPORTE Y CARGA 
MATRIZ QUITO: Panamericana Sur Kin. 8 (Entrada al Conde) 

Telf: 2 696-104 / Cel. 099 234-290 
SUCURSAL GUAYAQUIL: Cdla. Guayaquil Manzana 16 y Villa 9 

Teléfono: 042 293-374 Cel. 088 O o 
ANDO E DA 

Boro E 
Ss) 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia dé Pichincha, a los vemte DES 
del mes de enero del año dos mil ocho, a las veinte horás, en el Local de la Compañía 

57 
¿ACTA DE JUNLA GENERAL IX 1 KÁUKDIN AÑIA DE sULIUS. 

     

  

    

- CUUKDINADUKA DE TRANSPURKIE DE CARGA CUIRACUA Cia. Ltda, 

ubicado en la Calle Clemente Ponce N15-117 y Piedyahita, Edificio Acuarius - Oficina 

19; de conformidad con lo estipulado en el Artígllo Noveno de los Estatutos de la 
Compañía y contando con la presencia de logsiguientes Socios señores: PEDRO 

* SALOMON HOMERO MERINO 
BAEZ, Gerente General; ARTURO RODÉIGO MERINO NARVAEZ; y, JOSE 

LIBIUS MEDINA ARGUELLO; actuando como Secretario para la elaboración del 
Acta respectiva, el señor Gerente General de la Comparíía; seda inicio a la Junta 
General Extraordinaria de Socios, de conformidad al siguiente OKDEN DEL DIA: 

Ae 
A 

A ed i.- Constatación del Quórum.; : 

2.- Recibimiento a los Soctos e instalación de la Junta, pot “parte del señor Presidente de 
la Compañta.; 

3.- Resolución sobre la Autorización solicitada po Jos Socios señores: SALOMON 
HOMERO MERINO BAEZ; y, ARVURU RODRIGO MERINO NARVAEZ; para 

Ceder todas las Participaciones que poseen cá la Compañía, a favor del Socio señor 
JUSE LIBIUS MEDINA AKGUELLO. - 
4.- Resolución sobre la Autorización solicitada por el Socio señor PEDRO JHOVANI 
MERINO NARVAEZ; para Ceder parte de las Participaciones que posee en la 

Compañía, a favor del Socto señor JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO.,; 
5.- Resolución sobre la Nominación de nuevo Gerente General de la Compañia.; y, 

6.- Cierre. ' 

DESARRULLO. / 

i.- Se constata el Quórum correspondiente al Ciento por Ciento del Capital Social de la 

Compañía; por lo que, se declara a la Junta General Extraordinaria de Socios, 
legalmente constituida.; 

- El señor PEDKO JHOVAN] MERINO NARVAEL£, Presidente de la Compañia, da 

la bienvenida a los Socios, agradece su presencia y cumplimiento a la Convocatoria, 
realizada por el señor Gerente General de la Compañía, el día Lunes siete de enero del 
año dos mil ocho; y, procede a declarar instalada la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía.; 

3.- £l Socio señor ARTURO RODRIGO MERINO NARVAEZ, solicita la palabra y 
manifiesta que conjuntamente con el Socios señor SALOMON HOMERO MERINO 
BAEZ, han presentado la respectiva solicitud, tendiente a obtener la Autorización para 

p   
se iS



  

   

  

Ceder todas las Participaciones que poseen en la Compañia, a favor del Soci 
JOSE LUBIUS MEDINA ARGUELLO; por lo que, ratifica su pedido. 
Las solicitudes presentadas son aceptadas por todos los Socios de la Compañía; * 
cual, autorizan se les entregue el respectivo Certificado de Cumplimiento 
Obligaciones, para los fines legales dei caso. 

Los Beneficiarios agradecen la autorización concedida a su favor.; 

4.- El Socio señor PEDRO JHOVANÍ MERINO NARVAEZ, solicita la palabra y 
manifiesta que también ha presentado la respectiva solicitud, tendiente a obtener la 

Autorización para Ceder parte de las Participaciones que posee en la Compañía, a favor 

del Socio señor JOSE LUBIUS MEDINA ARGUELLO; por lo que, ratifica su pedido. 
La solicitud presentada es aceptada por todos los Socios de la Compañía; por lo cual, 

autorizan se le entregue el respectivo Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, 

para los Enos legales dul caso. 
El Bencliciario agradece la autorización conecdida a su favor; 

5.- El señor Gerente General de la Compañía, agradece la colaboración prestada por los 
Socios; y, presenta su RENUNCIA IRREVOCABLE al Cargo; misma que, es aceptada 
por todos. 

Acto seguido y contando con el acuerdo mutuo de todos los Socios presentes, se decide 

Nominar al señor JOSE LIBIUS MEDINA AKGUELLO, como Gerente General de la 

Compañía, para un Período de Dos Años, contados a partir de la inscripción de su 
Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, 
Provincia de Pichincha; por lo que, queda autorizado para realizar los trámites 
respectivos. 
Ei señor JOSE LIBIUS MEDINA ARGUELLO, acepta la nominación; y, jura 

desempeñar su Cargo, en legal y debida forma.; y, 

6.- A las veinte y dos horas, una vez que se han finiquitado todos los Puntos constantes 
en el Orden del Dia; y, al no haber más asuntos que tratarse, el señor Presidente de la 
Compañia, procede a dar por terminada la Junta. 

Para validez y eficacia de todo lo acordado, los Socios asistentes solicitan que se redacte 
el Acta respectiva; y, proceden a suscribiría en unidad de acto, para los fines legales 
correspondientes. 

  

       

   

    

  

Ln Sr. SALOMUN HOMERO MERINO BALL. 

CC PARDOAZ IA, . 
CERENTE CENERAL Sañcaici 
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COTRACA Cía. Ltda. 
: COORDINADORA DE TRANSPORTE Y CARGA 

, MATRIZ QUITO: Panamericana Sur Km. 8 (Entrada al Conde) 

Teff.: 2 696-104 / Cel. 099 234-290 

OT R AC A ! SUCURSAL GUAYAQUIL: Cdla. Guayaquil Manzana 16 y Villa 9 

CIA, LTDA. Teléfono: 042 293-874 Cel. 088 346-933 
COORDINADORA DE TRANSPORTE Y CARGA 

CERTIFICADO, 

PEDRO JEOVAN MERINO NARVAEZ, en xi calidad de 

Presidente de la Compañía COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA 

COTRACA CÍA. LTBDA.,, por medio de la presente CERTÍFNCO que el Socio señor 

SALOMON HOMERO MERINO BAEZ, Titular de la Cédula de HKentidad y 

Ciudadanía No.048054339 ada laguna con la Compañía; es decit, se 
encuentra al día e 

Atentamer 

a C.C.-D40093991-9, 
, PRESIDENTE. 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COORDINADORA DE 

TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA CON FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE, TOME 

NOTA DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL OCHO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1329 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de mayo del dos mil siete, a fs 1139, tomo 138, correspondiente a la 

compañía “ COORDINADORA DE TRANSPORTE DE CARGA COTRACA CIA. 

LTDA..” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a tres de abril del año dos 

mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

     
   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAMÍRA- y, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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